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MODELOS DE DESAGREGACIÓN TECNOLÓGICA 

DE TECNOLOGÍAS LIMPIAS

JUSTIFICACIÓN

La desagregación tecnológica se inscribe en el marco de la decisión 84 del acuerdo de Cartagena, como uno de los instrumentos centrales de la estrategia sub-regional de la comunidad andina de naciones para el desarrollo tecnológico. 

Con la aplicación de este instrumento se pretende fortalecer la capacidad gerencial, de negociación y de manejo directo de proyectos industriales.  Además, como uno de los principales resultados de su aplicación se espera generar mayor demanda para las capacidades empresariales en la producción de bienes de capital y servicios tecnológicos, contribuyendo de este modo al real y positivos desarrollo de tales capacidades.

Para iniciar la implementación del instrumento mencionado, se elaboró un modelo básico de desagregación tecnológica, como un modelo práctico de trabajo para desagregar específicamente proyectos de innovación tecnológica en su fase de realización.

Para la estructuración del modelo, tanto los proyectos industriales como la desagregación tecnológica se han conceptualizado como un todo dinámico e integral.  Partiendo de la definición de proyecto como el conjunto de estudios y actividades que conducen a la materialización de una idea, al concebirlo como un todo se ha querido comprender de modo integral la gestión administrativa y gerencial (en sus aspectos que la constituyen tales como: laborales, financieros, tecnológicos, operacionales y comerciales) que es necesario llevar a cabo para ser posible la materialización de la idea original.

Bajo este importante concepto los proyectos deben ser objeto de un análisis continuo, de modo global, de todas y cada una de sus partes a fin de que la toma de decisiones en cada paso sea la mas adecuada.  Es necesario evitar considerar sus partes como eventos aislados, pues, aunque son susceptibles de clara diferenciación entre ellos incluso de hallarles una secuencia supuestamente lógica en el tiempo, el tratamiento debe ser el de un todo, analizando su evolución en forma permanente, a fin de introducir, a tiempo, las nuevas consideraciones y las modificaciones a las decisiones ya tomadas.  No debe olvidarse que las ocurrencias mas comunes en los proyectos originalmente ideados y su realización final, presenten considerables diferencias, incluso algunas sustanciales en la conceptualización total.

Del mismo modo, a la desagregación tecnológica se le ha concebido como un todo, cabalmente aplicable a lo largo de todo el desarrollo del proyecto, desde su génesis como idea hasta su final materialización en una factoría funcionando y entregando en forma regular y normalizada los productos a la comercialización.  En su concepción final, la desagregación debe abarcar todos los aspectos técnicos que hacen parte de cada una de las facetas que constituyen al proyecto industrial.  De esta manera, el instrumento dispuestos realmente permitirá a la empresa conocer en detalle los requerimientos humanos, económicos y físicos del proyecto y, por tanto, estará habilitada para conocer la demanda de bienes y servicios.  En conclusión estará en condiciones de saber con bastante realismo de sus posibilidades para acometer con éxito el proyecto, directamente ó a través de terceros.

Es conveniente apoyar de manera decidida la conformación de equipos para la gestión administrativa y gerencial del proyecto, en toda su extensión y fases, responsabilizándolos de la dirección y ejecución de las acciones tendientes a materializarlos, siendo una  de ellas la desagregación tecnológica del proyecto. 

OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Otorgar a la empresa ejecutora un instrumento de trabajo de planificación, de programación, de desarrollo, de control y de evaluación, para proyectos industriales, en sus diferentes situaciones: antes, durante y después de su realización.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Disponer de una herramienta de trabajo orientada a fortalecer la capacidad administradora y negociadora de las empresas, propiciando la consistente utilización de las capacidades tecnológicas existentes.

· Disponer de un instrumento de trabajo que facilite la programación y  el seguimiento del proyecto en sus diferentes situaciones en el tiempo.

· Determinar y planificar los recursos de personal y materiales, necesarios para la buena ejecución del proyecto.

· Conocer, con la debida anticipación, el monto de capital, que es necesario disponer para financiar las posibles actividades ó equipos que se pueden desarrollar ó producir en el proyecto.

· Fomentar y apoyar el desarrollo de la capacidad tecnológica existente del grupo ejecutor.

· Promover la asimilación, adaptación e investigación tecnológica, como consecuencia del mejor conocimiento del proyecto.

CRITERIOS DE ANALISIS DE DESAGREGACION Y MODOS DE SEGUIMIENTO

Los criterios de análisis para estructurara el modelo, se han especificado así:

· Criterio de desagregación cualitativa

· Criterio de desagregación cuantitativa

· Criterio de desagregación descriptiva

Estos criterios se han definido en la literatura existente de la siguiente forma:

Los criterios de desagregación cualitativa se denominan así porque las partes desagregadas solo enuncian una acción, trabajo u ocurrencia por realizar y/o por considerar, relacionadas con el ejecutor de ellas, pudiendo ser el propio propietario y/o un contratista.

Los criterios de desagregación cuantitativa se caracterizan porque la desagregación tiene como fin valorizar las partes desglosadas. Esta valorización se hizo a base del monto de los gastos nacionales y extranjeros que representan cada actividad y también por la cantidad de horas/hombre que intervienen, distinguiendo la mano de obra nacional y extranjera.

Mediante los criterios de análisis de la desagregación descriptiva, se desglosan y caracterizan todas las partes que componen el proyecto tal y como participan en él.

Para cumplir con los objetivos de control y evaluación de forma permanente del proyecto  materia de análisis, el modelo contempla tres modos de seguimiento, a saber: de apreciación, de valoración y de caracterización, los cuales se aplican directamente sobre los criterios de desagregación. Esta relación entre los criterios y los modos de seguimiento se presentan a continuación.
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ESQUEMA GENERAL DE LA DESAGREGACIÓN

TECNOLÓGICA DE LA FASE DE REALIZACIÓN

GLOSARIO OPERATIVO DE TERMINOS TECNICOS PARA LA DESAGREGACIÓN DE PROYECTOS INDUSTRIALES
El presente glosario se incluye para el solo efecto de precisar el alcance de los principales términos técnicos utilizados en su desarrollo, cuyos significados varían de un país a otro, abarcan o toman una o alguna de sus diversas acepciones. En otras oportunidades, esas diferencias aparecen como resultado de una interpretación libre del nombre o frase técnica proveniente de otros idiomas. Se busca, por este medio, nivelar el entendimiento de los términos empleados.

1. Aceptación final

Se refiere a la confrontación, análisis y conformidad por parte del propietario de una planta con las garantías mecánicas y de proceso que ofrece el contratista, firma de ingeniería y/o la firma vendedora de tecnología. Implica una aceptación mecánica previa de la unidad. Adicionalmente se comprueba la cantidad, calidad y otras características de cargas y productos de una planta.

2. Aceptación mecánica

Constituye la recepción a conformidad de los equipos estáticos y móviles, posterior a su construcción y montaje en planta. Esta aceptación se hace a base de una cuidadosa revisión en el campo de todas y cada una de las partes constitutivas de la planta, la confrontación de planos de diseño y construcción, pruebas hidráulicas, pruebas de funcionamiento y la presentación de la documentación técnica asociada. La revisión y las pruebas de los equipos y las maquinarias se aplican de acuerdo con su naturaleza.

3. Acuerdo o convenio

Es el compromiso entre dos personas naturales o jurídicas (concedente y concesionario), a través de un conjunto de cláusulas que fijan el alcance del trabajo y los servicios que serán prestados. Usualmente se utiliza para licencias, patentes e ingeniería básica.

4. Adaptación de tecnología

Es la modificación de una solución tecnológica con el objeto de hacer esta solución más eficiente en el contexto de determinadas condiciones socioeconómicas y técnicas. 

5. Administración delegada

Se encarga de organizar, coordinar y controlar, a nombre del propietario, los contratos celebrados con terceros  para realizar actividades propias en el desarrollo de los proyectos, tales como la ingeniería de detalle, el servicio de compras y la supervisión de construcción.

6. Asimilación de tecnología

Proceso por el cual se alcanza una comprensión cabal de una tecnología para que permita, además de su utilización en las actividades productivas, la realización de acciones como:

a) Su reproducción, adaptación y mejoramiento;

b) La extensión de su aplicación a nuevas áreas o problemas;

c) Su explicación y transmisión cabal a terceros;

d) El llevar a cabo desarrollos propios a partir de la capacidad así adquirida. 

Complemento: Implica un conocimiento completo de la tecnología adaptada, derivada del dominio de las variables que definen el proceso y de las modificaciones y adiciones efectuadas a la tecnología recibida. 

7. Asistencia técnica

Es la actividad dedicada especialmente a asesorar, capacitar y apoyar a las empresas en sus problemas técnicos.

8. Cambios en el alcance de la obra

Son ajustes o modificaciones escritas que, de común acuerdo, se hacen en un proyecto por personas autorizadas del contratista y del propietario.

9. Compras, despacho, embarques, etc.

Estas actividades están íntimamente relacionadas con la ingeniería de detalle de un proyecto. Cuando se contrata su realización, a nombre del propietario, este servicio selecciona firmas de proveedores, requiere cotizaciones, las estudia dentro del punto de vista técnico y económico, y define de común acuerdo con el propietario el mejor vendedor. Hace contactos directos de negociación con los proveedores. Otras labores asociadas con esta definición contractual incluyen corrientemente las tramitaciones de embarque, transporte y recibo de materiales y equipo.

10. Concedente (licenciante)

Persona natural o jurídica que comercia o suministra tecnología por medio de un contrato de ‘’know-how’’, de licencia para un proceso o de asistencia técnica. 

11. Concesionario (contratante)

Persona natural o jurídica receptora de la tecnología mediante contrato.

12. Confrontación del sistema hidráulico

Es la verificación de las condiciones y características hidráulicas y/u operación de las tuberías, bombas, turbinas, etc., de acuerdo con los cálculos de la ingeniería de detalle. En algunos casos forma parte de la puesta en marcha.

13. Conocimientos técnicos no patentados (‘’know-how’’)

En general se definen como los conocimientos, experiencia y aptitudes profesionales necesarios para fabricar uno o más productos. También se acepta que comprenden el conjunto de conocimientos y experiencia, no patentables, poseídos por una persona o una organización y relacionados con todos o uno cualquiera de los elementos que componen un sistema productivo.

‘’El ‘’know-how’’ comprende básicamente documentación en la forma de métodos específicos de diseño, formulas y correlaciones, planos y manuales. Por no estar patentado el ‘’know-how’’ se incluye en los contratos para obtener alguna protección de tipo legal. Esta forma tecnológica es muy utilizada para la operación de plantas y diseño básico de servicios auxiliares, entre otros.’’

14. Consultoría técnica

Investigaciones efectuadas por expertos en áreas especializadas.

15. Contratista

Es persona natural o jurídica con quien el propietario celebra un compromiso para la adquisición de bienes o servicios.

16. Contrato ‘’llave en mano’’ (turn-key)

Es aquel en que el suministrador de la tecnología lleva a cabo toda la serie de operaciones técnicas y administrativas necesarias para establecer una empresa y entregar la dirección de la misma en condiciones de operación perfecta al propietario, tan pronto como éste se encuentre preparado para asumir, la dirección de la empresa.

17. Copia de tecnología

Proceso de reproducción sin modificaron de una tecnología, proceso o producto ya existente. 

18. Corrida de ensayo

Significa la prueba posterior a la puesta en marcha para establecer las garantías del proceso en capacidad, rendimiento y calidad de los productos terminados.

19. Costo de la tecnología

Es el valor que figura en los documentos y no representa, en la mayoría de los casos, el valor total que se paga en las transacciones. Felix Moreno P. , distingue entre costo explícito y el costo implícito de tecnología. Define el costo implícito de la tecnología como ‘’el que viene disfrazado u oculto al comprar tecnología... la sobrefacturación de maquinaria y materias primas asociada al contrato es uno de tales costos implícitos...’’

20. Costo estimado de equipos

Es la cuantificación del valor global de los equipos puestos en el lugar de la obra.

21. Creación de tecnología

El logro de una solución original a un problema sustantivo de producción de bienes o servicios. 

22. Demanda de tecnología

Son elementos de mercado que consisten en solicitudes y necesidades como licencias de procesos, asistencia técnica, servicios de consultoría, capacitación, etc., y que son necesarios para el desarrollo de un proyecto. 

23. Desagregación tecnológica

Desglose de la tecnología para la producción de un bien o prestación de un servicio, o del proceso de materialización de un proyecto desde su gestación hasta su realización en sus partes componentes o etapas, distinguiendo las tecnologías medulares de la periféricas, con el objeto de mejorar la posición negociadora de los adquirientes de tecnología, generar demanda de servicios o bienes nacionales o subregionales, ayudar al proceso de asimilación y contribuir al proceso de programación. 

Complemento: implica identificar todos y cada uno de los elementos (científicos, técnicos, económicos y administrativos) que intervienen en el conocimiento de una unidad productiva.

24. Desarrollo experimental 

Es la actividad emprendida con el fin de utilizar los resultados que se han obtenido en la investigación básica y aplicada, como también los conocimientos empíricos, con el fin de introducir nuevos materiales, procesos, métodos, productos, dispositivos, equipos y sistemas operativos o para mejorar los ya existentes. 

25. Fabricante 

Es quien produce bienes de capital o de consumo, o quien transforma estos últimos.

26. Generación de tecnología 

La introducción para la utilización en actividades productivas, en un país determinado, de un conocimiento tecnológico previamente inexistente en el mismo, sea por vía de la copia, la adaptación o la creación de tecnología. 

27. Ingeniería básica, conceptual, de procesos y de detalle 

El significado de los conceptos presentados debe tener mayor importancia contractual en el sentido de lograr definir y desagregar al máximo lo que por ellos se entiende. Estas actividades del campo de la ingeniería y el diseño corresponden a etapas bien definidas en el desarrollo de un proyecto. En consecuencia, tienen un valor cuantificable bien definido tanto en moneda nacional y extranjera, como en el numero de horas-hombre que emplea una firma de ingeniería. La actividad relacionada con la Ingeniería Básica de un proyecto comprende esencialmente la Ingeniería Conceptual y la Ingeniería de Procesos. Parece obvio decir que estas ingenierias tienen el común denominador de básicas en el sentido de que permiten desarrollar el resto de actividades de un proyecto, a saber: la ingeniería de detalle, la compra de los equipos, la construcción y el montaje de los mismos y la puesta en operación, acorde al objetivo de producción que se establezca.

Ingeniería conceptual-Objetivos:

‘’Define el grupo de operaciones mecánicas, técnicas y físico-químicas que permiten lograr el objetivo de transformar la materia prima en los productos deseados’’. Identifica igualmente las corrientes liquidas y gaseosas que constituyen el grupo mencionado y cuantifica su masa o cambios térmicos. En la misma forma:

a) Confirma y determina las bases de diseño.

b) Confirma y determina las condiciones y características del suelo en donde se montaran los equipos de la planta.

c) Confirma y determina los factores de seguridad que se habrán de utilizar.

d) Selecciona las combinaciones alternativas de materias primas.

e) Selecciona las combinaciones alternativas de plantas y procesos.

f) Establece el tipo de macro-unidades de procesos y selecciona y define el esquema operacional.

g) Realiza instalaciones de planta piloto, pruebas de campo, análisis de laboratorio.  Su producto especifico comprende entre otros:

1. El balance de materiales y termino de un proceso.

2. Las correlaciones, ecuaciones y factores termodinámicos y empíricos que sustentan el dimensionamiento de los equipos (por ejemplo, las correlaciones entalpia-temperatura de una corriente liquida).

3. Algunas veces llaga a productos más primarios (esenciales): por ejemplo indica el comportamiento cuantitativo desde el punto de vista cinético de una reacción química para el dimensionamiento de un reactor.

Ingeniería de procesos-Objetivos:

‘’Establece las características de todos y cada uno de los equipos y elementos de una planta para materializar las operaciones fisico-quimicas’’.

Son producto de la Ingeniería de proceso:

a) Obtención de información relevante para el diseño del proceso.

b) Especificación de materias primas, productos finales y subproductos incluyendo las características comerciales.

c) Especificación de los productos químicos auxiliares que requiere el proceso, de los catalizadores y productos intermedios.

d) Definición de métodos para la eliminación de los ruidos.

e) Caracterización de las interrelaciones de una unidad de proceso con otras.

f) Diseño y dimensionamiento de los equipos básicos que integran el sistema de proceso (por ejemplo hornos, reactores, vasijas, intercambiadores de calor, etc.)

g) Determinación del personal necesario para operación de las plantas.

h) Determinación de los modos de control y su grado de automatización.

i) Determinación de los métodos y análisis de laboratorio para materias primas, productos en proceso y productos intermedios.

j) Establecimiento de los requisitos de seguridad para el personal y las instalaciones, asociados con características del proceso particulares.

k) Definición de las fuentes contaminantes del proceso (y su tratamiento).

l) Establecimiento de las guías de operación que contienen una descripción del proceso y sus variables, los procedimientos de emergencia, arranque y apagada normal de la unidad, base de los manuales de operación definitivos que se elaboran en la fase de Ingeniería de Detalle. 

Las herramientas que utiliza la Ingeniería de Proceso son:

1. Diagrama de Bloques

Representa la interrelación de macro-unidades de proceso con sus corrientes principales de carga y productos. Algunas veces presenta también las operaciones fisico-quimicas básicas dentro de una unidad de proceso particular. Se utiliza normalmente dentro de complejos integrados tales como refinerías y plantas petroquímicas básicas. 

2. Diagrama de banderas (operación)

Representa el flujo básico de proceso de las principales corrientes liquidas y gaseosas de una planta. La bandera indica el valor numérico que toma el flujo, la temperatura, la presión u otro parámetro relevante. Este diagrama se utiliza para registrar condiciones de operación en pruebas especiales de campo.

3. Diagrama de flujos de procesos

El diagrama de flujo de proceso presenta valores ya definidos por el diseñador básico del proceso o representa valores asociados con las garantías contractuales del proceso. Igualmente presenta cifras alternas para dos o más modos de operación (por ejemplo, una carga de mayor densidad que otra o una operación más severa dentro del punto de vista térmico). La diferencia con el diagrama de banderas se presenta solamente desde el punto de vista operativo.

4. Diagrama de tuberías e instrumentación 

Es la representación gráfica de las corrientes principales y secundarias de proceso asociados con los equipos que conforman una planta.

· Indica la instrumentación asociada en forma detallada. 

· La posición de cierre de las válvulas de control cuando se presenta una falla en el medio actuante.

· Indica los requerimientos de aislamiento en vasijas, tuberías y otros equipos.

· Identifica los equipos en forma alfa-numerica.

· Presenta el diámetro y calibre de las tuberías, válvulas y accesorios, su material y las exigencias que requiere el proceso para su configuración (por ejemplo, exigencias de distancias mínimas).

· Establece signos de peligro en la operación.

· Presenta las tuberías y los equipos que utiliza el proceso en las operaciones de puesta en marcha, apagada y emergencias.

El diagrama de tuberías e instrumentación tiene como objetivo expresar gráficamente los elementos que conforman la Ingeniería de Proceso de una planta.

5. Diagrama de distribución de equipos  (Plant lay-out)

Constituye los planos de implantación. Es la representación gráfica de la localización relativa de los equipos de una planta. Contiene distancias definidas entre equipos, ruta de los bancos, o puentes principales de tuberías. Indica los diferentes niveles en la localización de los equipos. Muestra los espacios libres para el mantenimiento de los mismos y señala la posición de los equipos de seguridad y contraincendio.  

Ingeniería de Detalle

Desarrolla las especificaciones básicas de los elementos que conforman una planta; interpreta y traduce a un lenguaje mas especifico las características que son materia de la Ingeniería mecánica, eléctrica, de instrumentación, civil e industrial. A su vez cada una de las especialidades señaladas cumple los siguientes objetivos dentro del contexto de la Ingeniería de Detalle:

a) Ingeniería Mecánica

· Precisa niveles críticos de flujos de sobrecargas (de presión y de temperatura).

· Precisa los elementos de seguridad y especifica el detalle, para su compra, de los sistemas contra-incendio.

· Precisa, en base a un balance de servicio, el consumo y producción de servicios fundamentales ya que define el equipo a instalarse. Coparticipa de la responsabilidad por la garantía de los servicios fundamentales.

· Confirma la metalurgia básica de los equipos y plantea la metalurgia alternativa más económica si es el caso. Igual para la instrumentación.

· Especifica los recubrimientos internos por condiciones de corrosión.

· Completa el diseño y dimensionamiento de todas las tuberías, válvulas e instrumentos de la planta.

b) Ingeniería Eléctrica

· Precisa las condiciones de operación y de seguridad de los equipos eléctricos.

· Establece las cargas eléctricas normales y máximas, y en consecuencia fija la potencia a instalar.

· Precisa los sistemas de energía para alumbrado, control y operaciones criticas.

c) Ingeniería de Instrumentación

· Confirma y determina las condiciones de operación de los instrumentos.

· Determina las características de los instrumentos a instalar (reset, proporcional, neumáticos, electrónicos).

· Diseña y calcula válvulas y elementos sensores 

· Determina los rangos de medida y control de los instrumentos.

· Especifica válvulas de corte, automáticas y manuales, y la ubicación de alarmas.

· Asesora en la localización de instrumentos en equipos o en tableros. 

d) Ingeniería Civil

· Determina el plano preliminar de distribución y ubicación general de las plantas incluyendo carreteras y obras de infraestructura social.

· Determina los factores aceptables de asentamientos diferenciales en el suelo.

· Caracteriza equipos y estructuras sometidas a vibración, pandeo o esfuerzos especiales.

· Especifica la hidráulica de los servicios auxiliares y desagües, drenajes, alcantarillas, servicios industriales. 

28.  Investigación Aplicada

Es la actividad encaminada a aumentar los conocimientos científicos y técnicos, relacionados con una finalidad practica concreta. 

29.  Investigación básica (Pura o fundamental)

Es la búsqueda  de nuevos conocimientos científicos <<per – se>> , emprendidas sin un objetivo practico y especifico.

30.  Licencia 

Es el consentimiento dado por el concedente (titular del derecho exclusivo) al concesionario, para utilizar como propios, o (en la practica), aplicar los conocimientos amparados por patentes o marcas.

31.  Licenciante o licenciador

Es le concedente en el caso especifico de una licencia.

32.  Limite de la unidad (limite de la batería)

Es el alcance geográfico, en cuanto a la responsabilidad del Contratista se refiere del proyecto. Para una unidad de proceso corresponde al área en donde están los equipos localizados. Él limite se define como el punto de interconexión de las tuberías de cargas, productos o servicios. Conviene definir contractualmente este término en forma especifica.

33.  Manuales (libros) de especificaciones

Son parte de la información técnica entregada por el contratista al propietario, correspondiente a los equipos y materiales que conforman la planta o unidad de procesos.

34.  Maqueta (Modelo)

Es la representación a escala y en tres dimensiones de una planta industrial o de cada uno de sus elementos, teniendo como base los planos de diseño básico.

35.  Marca

Es un signo visible, protegido por un derecho exclusivo, concedido en virtud de la ley, que sirve para distinguir las mercancías de una empresa de las de otras empresas. La protección territorial de que disfruta el titular de una marca, sin embargo, no es tan completa como la que disfruta el titular de la patente, porque la protección se aplica solamente en los mercados nacionales en los que el propietario de la marca no solamente registra, sino que utiliza esa marca por sí mismo o por conducto de otros. 

36.  Normalización

Es una disciplina que trata del establecimiento, aplicación y adecuación de reglas sobre productos, materiales, procesos y métodos, destinadas a conseguir y mantener un ordenamiento dentro de un campo determinado, con el fin de procurar beneficios para la sociedad acordes con su desarrollo económico y social. 

37.  Oferta de tecnología 

Es el conjunto de servicios ofrecidos por las fuentes y proveedores, ya sea remunerado o nó. Forma esta oferta los servicios de información de bibliotecas técnicas o los centros de asistencia; los servicios profesionales de ingenieros y técnicos; el inventario de patentes vencidas y vigentes registradas en el país o en otros países; los servicios de investigación de universidades, institutos y empresas; la asesoría y el conocimiento secreto (‘’know-how’’) de otras empresas o institutos; las patentes accesibles; etc. 

38.  Paquete tecnológico

Es el conjunto de elementos tecnológicos muy definidos y estrechamente vinculados (ingeniería básica, de detalle, equipos, compras, construcción, licencias, know-how, etc.) los cuales conducen un proyecto a su ejecución.

39.  Patente 

Un documentos oficial y registrado, que significa el derecho exclusivo, concedido por el propietario en virtud de la ley, mediante el cual el concesionario o comprador puede aprovechar una inversión.

40.  Proceso patentado

Es el conjunto original de operaciones físicas y químicas mediante las cuales se obtiene un producto, amparado por una patente que puede que puede otorgar un derecho exclusivo de explotación.

41.  Producto patentado

Es un cuerpo o un material determinado que presenta ciertas características definidas, sobre el cual se ha conferido, por ley, una patente quedó derecho exclusivo de explotación.

42.  Proyecto

Es el conjunto de estudios y actividades que conducen una idea a su materialización como instalación o sistema de producción.

43.  Puesta en marcha 

Es la etapa inmediatamente siguiente a la terminación y aceptación mecánica por la cual se pone en operación la planta, sistema o equipo en forma continua, ensamblada o articulada en todas las partes que conforman el proceso total.

44.  Regalía 

Es el cánon o pago periódico que hace el concesionario al concedente por utilizar una propiedad industrial de este ultimo que puede ser simple (p.e. una patente) o compuesta (p.e. patente mas ‘’know-how’’). La forma y periodicidad del pago se establece en el convenio o acuerdo de concesión. 

45.  Selección de tecnología 

Es el proceso de escoger, ya sea por medio de evaluación  (con criterio social o privado), entre todas las alternativas disponibles, la tecnología que mejor se ajuste a los parámetros internos de evaluación. Una buena selección necesita: a) una amplísima información para abarcar todas las posibilidades; y b) una clara metodología y ponderación de los criterios de evaluación. .

46.  Servicios industriales

Se clasifican en dos tipos y cubren los llamados ‘’utilities, off-Sities and Industrial Services’’:

1. Servicios fundamentales: son todos aquellos sistemas e instalaciones indispensables para el proceso (agua, electricidad, aire a presión, vapor, etc.)

2. Servicios de apoyo: son aquellos sistemas y servicios necesarios pero no indispensables, de participación eventual o accidental, para el funcionamiento de una planta (mantenimiento, agua contra incendio, etc.)

47.  Tecnología

Es el conjunto de bienes, métodos, recursos y conocimientos indispensables para realizar las operaciones y trabajos necesarias para la transformación de insumos o productos, el uso de los mismos, o la prestación de servicios. 

48.  Tecnología desincorporada (‘’Software’’)

Es la que viene explicada en libros, revistas, planos, dibujos, especificaciones, películas, cintas magnéticas o en cualquier otra forma que no signifique estar metida en maquinas o dispositivos en los cuales su costo no se puede separar del de la maquina o planta. Cuando una maquina o planta viene con un manual de reparación, esta es tecnología desincorporada y se le puede asignar un precio, aunque normalmente no se haga, pues va incluida en el de la maquina. El manual de operaciones de una planta pertenece a este concepto. 

49.  Tecnología incorporada (‘’Hardware’’)

Son las técnicas incorporadas en la construcción de maquinas, dispositivos, piezas, repuestos, etc. Casi toda la tecnología que se importa a un país en vía de desarrollo es de este tipo. Presenta dificultad saber cuanto cuesta la tecnología incorporada en la maquina, pues la materia prima, mano de obra, depreciación del capital, costo de tecnología y ganancia vienen con frecuencia en un solo precio.

50.  Tecnología libre

Es aquella que no tiene restricciones legales para su uso.

51.  Tecnología medular 

El conjunto de conocimiento que son inherentes o específicos y que caracterizan un proceso productivo o la prestación de un servicio. 

52.  Tecnología no libre 

Es la poseída por una persona natural o jurídica cuyo uso por terceros esta impedido por los privilegios otorgados por la patente o por el secreto con que el poseedor guarda los conocimientos no patentables (‘’know-how’’). Véase definiciones de ‘’patentes’’ y ‘’know-how’’. 

53.  Tecnología periférica 

El conjunto de máquinas, materiales y conocimientos que no son específicos para la elaboración de un producto o proceso o la prestación de un servicio, pero que son necesarios para la aplicación de la tecnología medular dentro de actividades de producción de bienes o servicios o aun en la generación de otros conocimientos. 

54.  Transferencia de tecnología 

Es la capacitación de conocimientos teóricos y prácticos, que a su vez pueden traducirse en cambio de los procesos técnicos, económicos y sociables existentes.
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� Este criterio fue utilizado en la realización de la encuesta de ANÁLISIS ESTRUCTURAL DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICIÓN DE TECNOLOGÍA LIMPIAS  DE PROCESOS.


� Este criterio fue utilizado en la realización de la encuesta ANÁLISIS ESTRUCTURAL DE LA ADMINISTRACIÓN INTEGRADA DEL PROYECTO


� Para este punto en especial se debe realizar la desagregación de la tecnología o registro de tecnología
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